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No se publica los domingos ni, días festivo*. 
Ejemplar corriente; 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 

10 por 100 para amort izac ión de empréstito 

A d v e r t e n c i a » . — 1 . a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOÜETIN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
P r e c i o B . = S U S C R I P C I O N E S .—a ) Ayuntamientos: Capital, 150; pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales, 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 2̂5 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. 

b) untas vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semet* 
tntles; fuera de'la Capital, 90 pesetas anuales 6 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales ó. 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

Att i s trac íóD profiDGial 
taia, DipDtiiáD Provinilal 

ile Leáe 
A N U N C I O 

Habiéndose terminado las obras 
del C. V. de «Manzaneda a la C * de 
León a La Vecilia» núm. 3—39, por 
su contratista adjudicatario de las 
mismas D. Francisco de Dios Do 
mínguez, y en cumplimiento del ar 
ticulo 88 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales 
de 9 de Enero de 1953, se hace públi-
co a fin de que las personas o Enti
dades que se crean con derecho a 
^clamar contra la fianza por daños 
y Perjuicios, deudas de jornales o 
Materiales, accidentes del trabajo o 
c^alquier otro concepto que de las 
obras se derive, puedan presentar 
?s Aclamaciones en el Negociado 
lee ^tereses Generales de esta Exce-

^tisuna Diputación durante el pía-
le quince (15) días hábiles, conta-

% dP*rtlr de la fecha de publica-
n Preseilte anuncio en el Bo-

Uón 1CrAL de Ia Provincia-
^etue ?4 de Juli0 de 1959 - E 1 Pre-

• José Eguiagaray. 2825 

Distrito Minero ile León 
O P O S I C I O N 

A N U N C I O 
Por resolución de esta Jefatura de 

Minas de 3 de Julio de 1959, han sido 
desestimadas las oposiciones presen 
tadas por la Emprésa Nabional de 
Electricidad, S. A. y los Servicios 
Hidráulicos del Norte de España, al 
permiso de investigación de hierro 
«Coto Helechal-Fracción Segunda», 
núm. 12.556-bis, solicitado por D. Ma
nuel Pablos Pérez, acordando que 
continúe la tramitación normal de 
dicho expediente, sin perjuicio de 
que en el momento oportuno pueda 
acordarse la imposic ión de condi
ciones especiales que pudieran juz
garse necesarias. , 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 44 del vigente 
Reglamento General para el Régimen 
de la Minería, advirtiendo que con
tra dicha resolución cabe recurso 
ante la Dirección General de Minas 
y Combustibles en el plazo de quin 
ce días hábiles, a partir de la fecha 
de esta publicación. 

Léón, 31 de Julio de 1959.—El In 
geniero Jefe, Manuel Sobrino. 2834 

C A D U C I D A D E S 

ANUNCIO 
Por resolución de esta Jefatura de 

Minas de fecha 18 de Junio últ imo, 
ha sido caducada la concesión deri
vada del permiso de investigación 
«Inesperada» núm. 11.765, dé 25 per
tenencias de mineral de cobre y 
otros, sita en el Ayuntamiento de 
Pola de Gordón, por no haber pre-* 
sentado en el plazo reglamentario de 
quince días que señala el artículo 91 
del Reglamento de Minería una póli
za de 500 pesetas por derechos de 
título de propiedad y el papel de pa
gos al Estado, como reintegro por 
derechos de superficie de las perte
nencias demarcadas. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 177 del Regla
mento General para el Régimen de 
la Minería se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, declarando 
franco el terreno que comprende di
cha concesión y se admitirán nuevas 
solicitudes^que le afecten transcurri
dos ocho días de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, siendo las horas de oficina 
para que puedan presentarse desde . 
las diez a las trece horas. 

León. 29 de Julio de 1959 — E l In
geniero Jefe, Manuel Sobrino. 2829 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E Q ^ 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

• . • , . , 1 

E J E R C 1 0 I O D E 1 9 6 9 T R I M E S T R i ? 
- : 1 • , • v i» 

C U E N T A que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trim 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto extraordinario «C» Construcción de Escuelas. 

; C U E N T A P O R C O N C E P T O S — — • 

E 
1 

1.° 

I N G R E S O S 

Subvenciones y donativos. . . 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

T O T A L E S . 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

620,04 

620.04 

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre 

620,04 

620,04 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder en ñ n del trimestre anterior.. , . . 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta. 

C A R G O 

D A T A por gastos verificados en el m i s m o • . . , . . . . 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue... . . . . . . . . . 

620,04 

620.04 

620,04 

- León, 31 de Marzo de 1959.—El Depositario, Laureano Corona. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo 
León , 11 de Mayo de 1959.—El Interventor, Alberto Diez Navarro, 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Comisión, en sesión de hoy, acordó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a 

aprobación de la Excma. Diputación. 
León, 25 de Mayo de 1959.—El Presidente, 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 29 de Mayo de 1959 

Aprobada y publíquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales.—El Presidente, José Eguiagarag-^ 
Secretario, Florentino Diez. 

r 



imniinistraElón municipal 
Ayuntamiento de 

Mansilla de las Malas 
Fiecutando abuerdo de este Ayun-
^ oto se hace saber que desde 

ta^0 luiente ari en que aparezca 
to este anuncio en el BOLETÍN 

iBser AL de 1* provincia, y durante 
, veinte días hábiles siguientes se 
jLitpn proposiciones para optar a 

ffl Tubasta de la venta de L a Calde-
fl con arreglo al pUego de condi

ciones obrantes en la Secretaria. L a 
nertura de plicas se verificará al 

dia siguiente de expirar el plazo, a 
las once horas. 

Mansilla de las Muías, a 30 de 
jalio de 1959. — E l Alcalde, Blas 
•Sanz. 
^ 5 Núm. 892.—47,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Astorga 

Cumplimentando lo dispuésto en 
decreto de esta Alcaldía, de 24 del 
corriente, 7 lo ordenado en el ar
tículo 88 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, 
se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, para que en el plazo de 
quince días puedan presentar recla
maciones quienes creyeren tener al
gún derecho exigible al adjudica ta
llo, D. Manuel González González, 
por jornales, materiales, etc., por ra
zón del contrato por el sistema de 
(jestión afianzada, como Gestor-
Recaudador de exacciones, impues
tos, etc., municipales, a los efectos, 
de cancelar la garantía definitiva 
n̂e tiene constituida para responder 

del expresado contrato, 
Astorga, 27 de Julio de 1959.—El 

Alcalde accidental, (ilegible). 2783 
o 

o o 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
«lebrada el día 24 del corriente, 
acordó que Jas cuentas generales del 
Presupuesto ordinario, y las de ad 
Jinistración del patrimonio de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
JJercicio de 1958, preparadas y re 
jetadas por el Interventor, y dicta-
^nadas por la Comisión Perma 
ente, se expongan al público con 
s justificantes y dictamen, previo 

«janao en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Ca,Vlnpia y tablÓQ de edictos de la 

?a Consistorial, por el plazo de 
S v í i a s hábiles» durante los cua-

0 se E m i t i r á n los re-
Cte I 0bservaciones que puedan 
^ j.arse Por escrito, las cuales se 
Per aictaniinadas por Ja Comisión 
(liijg^an?nte, la que practicará las 
Ĥa d ,las e informaciones necesa-
ínjj^6^epuración de los hechos de-
PoQj a^0s o defectos señalados, pro 
^an 0 âs resoluciones que pro-

»y responsabilidades exigibles, 

sometiéndolas al examen y aproba
ción del Ayuntamiento Pleno. 

Astorga, 29 de Julio de 1959.—El 
Alcalde accidental, (ilegible). 2804 

Ayuntamiento de 
Villabraz 

Confeccionadas las cuentas gene
rales de los presupuestos correspon
dientes a los años 1945, 1946, 1947, 
1948, 1949 y 1950, se hallan fexpues-
tas al público en la Secretaría muni
cipal, por espacio de quince días y 
los ocho siguientes, durante las ho
ras de oficina, a fin de que puedan 
ser examinadas, y formularse con
tra las mismas las reclamaciones 
que se crean oportunas, en cumpli
miento de' lo dispuesto en el artícu
lo 790 del texto refundido de la Ley 
de Régimen Local. 

Villabraz, a 27 de Julio de 1959.-
E l Alcalde, Pedro Pérez. 2792 

Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédito 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú
blico en la respectiva Secretaría mu
nicipal, por espacio de quince días, 
para oír reclamaciones. 

Vegaquemada 2813 

Ayuntamiento de 
Villafer 

Acordados por este Ayuntamiento 
varios'suplementos de crédito por 
transferencia, dentro del presupues
to municipal ordinario en vigor, 
queda de manifiesto el expediente 
en la Secretaría del mismo, durante 
el plazo de quince días, para oír re
clamaciones. 

Villafer, a 24 de Julio de 1959.-
E l Alcalde, Liberto Fernández. 2768 

Ayuntamiento de 
Algadefe 

Habiendo acordado esta Corpora 
ción Municipal varios suplementos 
y habilitaciones de crédito al presu
puesto vigente, en sesión del día 4 de 
este mes, el expediente de su razón 
se expone al público én la Secretaría 
municipal, por espacio de quince 
días, con el fin de oír reclamaciones. 

Algadefe, a 29 de Julio de 1959. -
E l Alcalde, Tomás Fernández. 2805 

Ayuntamiento de 
L a Ercina 

Aprobado por esta Corporación 
Municipal el proyecto de presupues
to extraordinario, destinado a cons
truir una Escuela, y vivienda para 
el Sr. Maestro, en el pueblo de Pala
cio de Valdellorma, se halla ex

puesto fil público en la Secretaría 
municipal, por espacio de quince 
días, con el fin de que pueda ser 
examinado por cuantos lo deseen, y 
presentarse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes, de conformi
dad con lo dispuesto en el aparta
do 2.° del artículo 696 de la vigente 
Ley de Régimen Local. 

L a Ercina, 27 de Julio de 1959.— 
E l Alcalde, Eladio Rodríguez. 2782 

Mmínistracido de JiislíEia 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 
Don Santiago Sánchez^ Castillo Mar

tínez, Magistrado Juez de Primera 
Instancia número uno de esta ciu
dad de León, en funciones. 
Hago saber: Que en los autos se

guidos en este Juzgado en demanda 
de contradicción, a instancia de don 
Ruperto Llamazares M a r t í n e z , y 
otros, contra doña Asunción Zuloa-
ga Martínez, viuda, vecina de esta 
ciudad, sobre ejercicio de acción 
real del artículo 41 de la Ley Hipote
caria, se dictó sentencia con fecha 
20 de Junio últ imo, cuya parte dis
positiva dice así: 

«Fallo: Que debo desestimar y des
estimo la demanda de contradicción 
formulada por el Procurador don 
Froilán Gordo Santasmartas, a nom
bre de los contradictores regístrales 
que al principio se consignan, y es
timando la pretensión deducida por 
la titular registra 1 doña Asunción 
Zuloaga Martínez, debo acordar y 
acuerdo la entrega a la misma de 
las fincas objeto de litigio, requirien
do a los detentadores para que pon
gan dichas fincas a disposición de la 
misma, dejando a salvo el derecho 
de las partes para promover el juicio 
declarativo que corresponda sobre 
la cuestión objeto de este procedi
miento, y sin hacer especial imposi
ción de costas. Por la rebeldía de 
alguno de los demandados, cúmpla
se lo dispuesto en el articulo 769 de 
la Ley Procesal Civil.—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo.» 

Y para que sirva de notificación a 
los incomparecidos doña Honorina 
Andrés, don Manuel Fidalgo Vega, 
don Marcelo García López, don Ce
sáreo García Santos, don Maximino 
García Soto, don Vicente Martínez 
Ibán, don Indalecio Redondo Pérez, 
doña Bernarda Rey Alvarez, don 
Fidel Vega Mateos, don Victorio B a 
rrios García, doña Juana Fernández 
López, casada con don Gregorio Re
gueras, vecinos de Vega de Infanzo
nes, don Saturnino Cristiano y su 
esposa doña Nieves Fidalgo, don Va
lentín Escapa Martínez y doña Flo
res Santos Nava, vecinos de León, 
don Ensebio Villanueva Fernández 
y don José Rodríguez Vega, en ig-



norado paradero, don Laurentino 
González González y su esposa doña 
Natividad Aivarez Garcia, y don 
Francisco Benavides Francisco, ve
cinos de, Vega de Infanzones, así 
como a las personas ignoradas de 
tentadoras de alguna de las fincas a 
que se refiere el fallo mencionado, 
exp do el presente edicto, que firmo 
en León a veintiséis de Junio de mil 
novecientos cincuenta y nueve.— 
Santiago Sánchez-Castillo,—El Se
cretario, Facundo Goy. 
2719 Núm. 890.—189,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga 

Don Angel García Guerras. Juez de 
Primera Instancia accidental de 
Asloíga y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ordinario 
declarativo de menor cuantía—hoy 
en ejecución de sentencia —sobre re
clamación de cantidad, promovidos 
por el Procurador D. Manuel Martí
nez García, en representación de don 
Pablo Péiez Arias, vecino de Gavi
lanes (Turcia), contra D. Atanasio 
Pérez Adas, sin domicilio conocido 
y declarado en rebeldía, en los que 
por providencia de esta fecha tengo 
acordado sacar a pública y primera 
subasta las ñocas que a continua
ción se expresan, sitas en término de 
Gavilanes, del Municipio de Turcia, 
embargadas a D. Pablo Pérez Arias: 

1. ° Una tierra a L a Raposera, tri
gal, secana, de un cuartal de cabida; 
linda: Norte, Santiago Pérez; Sur, 
Francisca Marcos; Este, Cristina Pé 
rez, y Oeste, se ignora. Tasada en 
750 pesetas. 

2. ° Otra al pago de L a Cuesta de 
Abajo, centenal, secana, de medio 
cuartal jde cabida; linda: Norte, Te
resa González; Sur, Mateo Marcos; 
Este, Fe i pe Pérez, y Oeste, Matías 
Lastra. Tasada en 375 pesetas. 

3. ° L a mitad de un prado a L a 
Castellana, de un cuartal de cabida 
dicha mitad, regadío; linda: Norte, 
herederos de Pablo Carro; Sur y Este, 
Santiago Pérez, y Oeste, casas. Tasa
do en 2 225 pesetas. 

4. ° Otra tierra a L a Calabrada, 
trigal, regadía, de un cuartal; linda: 
Norte, Tomás Pérez; Sur, Leonila Pé 
rez; Este, reguero, y Oeste, presas. 
Tasada en 3.00O pesetas. 

5. ° Otra tierra al Arrotón, trigal, 
regadía, de medio cuartal; linda: 
Norte, camino; Sur, Juan González; 
Este, Tomás Pérez, y Oeste, Leonila 
Pérez. Tasada en 1.600 pesetas. 

6. ° Una cuarta parte de finca in
divisa, al pago de La Cuesta de Aba
jo o Barrial Cardero, centenal, seca
na, de cabida cuatro cuartales; linda: 
Norte, Tomás Pérez; Sur, herederos 
de Juan Delgado; Este, carretera, y 
Oeste, Vicente D. Cuesta. 

Las cinco primeras lincas descri-
a s pertenecen en nuda propiedad 

\ _ 
al deudor D. Atanasio Pérez Arias y 
en usufructo a su madre Rosina 
Arias Marcos, que le fue legado por 
su marido y padre del deudor, que 
se las dejó igualmente en testamen 
to. L a última pertenece en propiedad 
al deudor. 

Para el acto de la subasta se ha se 
ñalado el djia tres de Septiembre pró
ximo, a las once horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, previ 
niéndose a los posibles licitadores 
que no se ha suplido previamente la 
falta de títulos de propiedad de las 
fincas que salen a subasta; que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del valor de 
los bienes por que aparecen tasados, 
que es el tipo de la subasta; que para 
tomar parte en la misma habrán de 
Consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos af 10 por 100 de 
la tasación, sin cuyo requisito no se 
rán admitidos, y que el remate po 
drá hacerse a calidad de ceder a 
tercero. 

E n Astorga, a dieciséis de Julio 
de mil novecientos cincuenta y nue 
ve.—El Juez, Angel García Guerras. 
E l Secretario (ilegible). 
2720 i \ m Núm, 891.-238,90 ptas. 

Juzgado de Instrucción de Pohferrada 
Don Manuel Alvarez Díaz, Juez de 

Instrucción de la ciudad y partido 
de Pon ferrada. 
Hago público: Que en este Juzgado 

pende pieza de responsabilidad civil 
dimanante del sumario instruido 
con el número 136 de 1956, por da 
ños por imprudencia, contra Luis 
Valentín Estanislao Hernández Mar
tín, vecino de Baracaldo, y procedi
miento de apremio, para hácer efec 
tívas la indemnización y costas cau
sadas en el mismo y a lo que fue 
condenado, en la que se embargó 
como de la propiedad del misino y 
se saca a pública subasta por térmi
no de veinte días, por tercera vez y 
sin sujeción a tipo, la siguiente: 

«Piso sexto, derecha, de la casa 
número 12 de la calle de Sebastián 
Elcano, de Ya. localidad de Baracal 
do; linda: al Sur, con la calle referi
da; Este y derecha, entrando, con la 
casa número 10 de la misma calle y 
con el resto del terreno solar sobre 
el cual se halla construida, y que 
mide treinta y seis metros cuadra 
dos aproximadamente, y casa núme 
ro 3 de la calle deZaballa, y al Oes
te, con casa de Eloy Gutiérrez Seda-
no, y al Norte o fondo, con la misma 
casa número quince de la calle de 
Zaballa. Valorado en setenta y cinco 
mil pesetas » 

L a subasta será simultánea y ten 
drá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado y en el de igual clase 
de los de Bilbao, el día veintinueve 
de Agosto próximo, a las doce horas. 

advirtiéndose a los 
para poder tomar parVe" enh¡res ^ 
deberán consignar previam * 1 ^ 
bre la mesa del Juzgado o K ^ ¿ ^ 
miento destinado sil efecto i c i -
por ciento de la tasación v nnr> 
derse el remate a un tercero Ce-

Dado en Ponferrada, a veinf 
de Julio de mil novecientos ó i n 0 ^ 
ta y nueve. — E1 Juez, Manuel 
rez Díaz. - E l Secretario, F?dll 'V^ 
mez. ' uei ^o-

2819 N ú m . 8 9 3 4 3 6 j 0 ^ 

Juzgado Comarcal de La Vecilla 
.Don Cipriano G»rcía Arias, Oficial 

Habilitado en funciones de Secn» 
tario del Juzgado Comarcal de U 
Vecilla (León). 
Doy fe: Que en los autos de cogm 

ción que luego se hará mérito, ha te 
caído sentencia cuyo encabezamien
to y partó dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Sentencia.—E i L a Vecilla, a vein
tidós de Junio de mil noveeiento& 
cincuenta y nueve. Visto por el señor 
don Fernando Domínguez B^rrueta 
Carraffa, Juez Municipal núm. uno 
dé León, con prórroga de ju isdic-
ción en este Comarcal, el presente 
proceso de cognición- núm. -12159, 
seguido entre partes, de la una como 
demandante don Jerónimo Zapico 
Robles; mayor de edad, labrador y 
vecino de la M*ta de la Riva, repre
sentado por el Procurador don Se
rafín Ferrero Aparicio y dirigido por 
el Letrado don Mario Muro B !rna-
beu y como demandado don Sergio 
Rodríguez Pérez, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino que fue de 
L a Devesa, hoy en ignorado parade
ro, en reclamación de cantidad.-Fa
llo: Que estimando la demanda for 
mulada a nombre de don Jerónimo 
Zapico Robles, contra don Sergio Ro
dríguez Pérez, debo de condenar y 
condeno al demandado a que tan 
pronto esta sentencia sea firme abo
ne al actor la suma de mil novecien
tas treinta y dos pesetas con noventa 
céntimos, más intereses legales desae 
la declaración de rebeldía e impon
go a dicho demandado por precepto 
legal las costas del procedimiento^ 
Así por esta mi sentencia, lo pr" 
nuncio, mando y firmo.-Fernando 
Domínguez B e r r u e t a . - R u b r i c ^ 

Y para su inserción en el ̂ J f 1 ^ 
OFICIAL de la Provincia y sirva 
notificación al demandado en/Cp0n 
día, expido y firmo el presente 
el visto bueno del Sr. Juez, ea ^ 
cilla, a uno de Julio de mil novec^ 
tos cincuenta y a u e ^ e - T i n í z O 
García Arias . -V.0 B. : E l i*ez Be. 
marcal, Fernando Domingas 

2616 ^ Núm. 889.-85,05 PE

L E O N i .án 
Imprenta de la Diputación 
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